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CONTRATO N'06 I2O2O
LICITAC¡ON POR CONTRATACIÓN POR VíA DE LA EXCEPCIÓN N" OI/2020 - ..ADQUISICION DE

INSUMOS BASICOS NECESARTOS ANTE LA PANDEM|A DE CORONAVTRUS (COV|D- 19)" tD 382616
Entre el INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA), con RUC N" 80063744-5, con domicilio legal
y sede central en la ciudad de San Lorenzo, Departamento Central y oficina de gestión en la Avda. Aviadores del Chaco
N'2980 esq. Tte. 1'Carlos Rocholl, Asunción, República del Paraguay, representada para este acto por el Ing.
AgT.EDGAR ALDEN ESTECHE ALFONSO, en su carácter de Presidente conforme al Decreto N' 156/2018, con
Cédula de ldentidad N'913.960, denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la f irma
G2 S.A, con R.U.C. N' 80079149-5, domiciliada en Avda. Mcal. López N" 5557, Asunción, República del Paraguay,
representada para este acto por el Sr. JOSE MANUEL GONZALEZ GONZALEZ, en carácter de Representante
Legal, con Cédula de ldentidad N'2.025.074, denominada en adelante el PROVEEDOR, denominadas en conjunto
"LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente CONTRATO de "ADQUISICION DE
INSUMOS BASICOS NEGESARIOS ANTE LA PANDEMIA DE CORONAVIRUS (COVID- 19)" lD 382616, el cual
estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones.

1. OBJETO.

El presente Gontrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen la CONTRATANTE y el
PROVEEDOR, en relación a la Licitación porContratación porVía de la Excepción N'0112020 'ADQUISICION DE
INSUMOS BASICOS NECESARIOS ANTE LA PANDEMIA DE CORONAVIRUS (COVID- '19)" - ID 382.616 que
serán proveídos por el PROVEEDOR a la CONTRATANTE, de acuerdo a los documentos del presente Contrato.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del Contrato son los
siguientes:

(a) Contrato;
iOi El Pliego de Bases y Condiciones y sus Adendas o modificaciones;
(c) Las Instrucciones al Oferente (lAO) y las Condiciones Generales del Contrato (CGC) publicadas en el portal

de Contrataciones Públicas;
(d) Los Datos cargados en el SICP;
(e) La oferta del Proveedor;
(f) La resolución de adjudicación del Contrato emitida por la Contratante y su respectiva notificación;

Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de
contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anteriormente, siempre
que no contradigan las disposiciones del Pliego de Bases y Condiciones, en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto
en este.

3. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO DEL
CONTRATO.

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está previsto conforme al
Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC).

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATAGIÓN

El presente Contrato es el resultado del procedimiento Licitación por Contratación por Vía de la Excepción N'
01t2020'ADQU|S|C|ON DE TNSUMOS BASTCOS NECESARTOS ANTE LA PANDEMIAflDE CORONAVIRUS
(COVID- 19)' lD 382616, convocado por el Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
realizada según Resolución N' 187 12020.

La adjudicación fue
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5. PREGIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR .OS BIENES V/o SERV¡GIOS.
::::::::t'.:

,.iteürCódigo Catálogo
Unidád

de
Medida

: . . : , . . . : . .a.  :4.  :

Qq¡ti{qd.,,.;Malg"

: r . . t r . : .4 . t , :  : : : . . : t

qioaede!ql9
irlgelg':,unllar.t0
..:{..iVA.:
incluido)

:

Precio total

1 531 31 626-9999
Aspecto: Gel Incoloro, transparente.
Contenido: Alcohol al 7 0 o/o, Presentación:
500 cc

Unidad FRASCO 1.000 4H PARAGUAY 18.500 18.s00.000

2 53131626-9999
Aspecto: Gel Incoloro, transparente.
Contenido: Alcohol al 70 %, Presentación:
1 000 cc

Unidad FRASCO 1.080
4H PARAGUAY 24.800 26.784.OOO

3 42132203-001Guantes de Látex descartables no
quirúrgico, tamaño mediano

Unidad UNIDAD 25.000 NIPRO CHINA 7to 17.750.000

421 3'1606-9999
Mascarilla quirúrg ica convencional
(Tapaboca) desechables, con tiras para
suieción. con olieques v elásticos.

Unidad UNIDAD 12.000
G P PARAGUAY 2.L50 2s.800.000

5 51102710-002Alcohol líquido 1000 cc con dosificador Unidad FRASCO 1 000
4H PARAGUAY 17.500 1"7.500.000

1 06.334.000

El monto total del oresente contrato asciende a la suma de Gs. 106.334.000.- (Guaraníes ciento seis millones
trescientos treinta y cuatro mil), IVA incluido.

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de conformidad
a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y servicios y la
subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo
dispuesto en las Condiciones Especiales del Contrato (CEC)

6. VIGENCIA DEL CONTRATO
El plazo de vigencia de este Contrato es desde la suscripción del mismo hasta el cumplimiento total de las
obligaciones.

7. PLAZO. LUGAR Y CONDICTONES DE LA PROVISION DE SERVICIOS.

ITEM DESCRIPCIÓN
LUGAR DONDE SE
ENTREGARAN LOS
B¡ENES/SERVICIOS

FECHA FINAL DE ENTREGA DE LOS
BIENES/SERVICIOS

1 D e l i t e m  1  a l 5
Departamento de Almacenes y
Suministros

Dentro de los '10 días calendarios de la fecha de
Recepción de la respectiva nota de pedido,
según necesidad de la convocante. De 07:00 hs.
a 15:00 hs. El administrador del Contrato
determinará las cantidades a ser solicitadas en
cada nota de pedido.

El PROVEEDOR se responsabilizaráde la eficiente provisión de los bienes adjudicados, tanto en la cantidad como en
la calidad de los mismos. Correrá a su exclusivo cargo y por su cuenta las sustituciones que correspondan cuando se
observasen deficiencias v el IPTA rechace dichos bienes defectuosos.

En caso de la no recepción del suministro en el plazo establecido, salvo motivos de fuerza mayor debidamente
justificados, la Convocante procederá conforme a lo estipulado en el contrato.

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.
La administración del contrato estará a cargo de: la Dirección Administrativa del IPTA

9. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

8.

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones
del Contrato, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios sigulentes a

y Especiales
contrato. La
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Si el proveedor no diere cumplimiento a la entrega de bienes o la prestación de los servicios contratados en el plazo
indicado por la convocante, será pasible de una multa equivalente al 0,'1 % (cero coma uno por ciento) por cada día
hábil de atraso en la entrega de los bienes o de los servicios adjudicados, computados a partir del primer día de
cumplido el plazo previsto en la cláusula 7 del presente contrato, la misma se deducirá automáticamente del valor de la
factura correspondiente, de cualquier suma adeudada al PROVEEDOR. El cálculo y la aplicación de la respectiva multa
estará a cargo del Administrador del contrato. La multa será aplicada y deducida en forma automática sin ninguna
interpelación judicial o extrajudicial.

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con las Condiciones
Especiales y Generales del Contrato. Llegado al monto equivalente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la
Contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al Artículo 59 inc. c) de la Ley N'
2.051103 "De Contrataciones Públicas", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que
corresponoan.

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento del
Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 72 de la Ley N' 2051103 "De Contrataciones
Públicas".

11. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE, DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO.
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada o resclndir el
contrato, son las establecidas en la Ley N' 2.051/03, y en las Condiciones Generales y Especiales del Contrato (CGC y
cEc).

12. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los Contratos se dirimirá conforme las reglas establecidas en la
legislación aplicable y en las Condiciones Generales y Especiales del Contrato.

I3.  ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación debido a la
procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad afectara al
Contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectado por la quedará
automáticamente sin efecto, de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la D.N.Q.fl., debiendo
asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a efecto la  Ciudad de
Asunción, República del Paraguay al día O S del mes de

&"n*.
Sr. JOSE uMUffiNZALEZGONZALEZ

Representante Legal
ESTECHELFONSO

IPTA
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